
 

 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 

 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho 

a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas precias, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, numeral 1 establece: 

"A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (...)"; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución."; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, transparencia y evaluación.”; 

 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por 

el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores 

públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados a las instituciones del Estado 

estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, concusión y 

enriquecimiento ilícito. (…)”; 

 

Que,  el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia 

establece: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 

previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.”; 

 

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, prevé: “Principio de desconcentración: 

la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, 

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma 

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 
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Que,  el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es 

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los 

casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando 

se efectúen en los términos previstos en la ley.”; 

 

Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros 

órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 

 

Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la 

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La 

responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 

 

Que,  el artículo 637 del Código de Comercio, dispone: “Tanto la prenda agrícola como la 

prenda industrial, son un derecho de prenda constituido sobre los bienes especificados en esta 

sección, los que no dejan de permanecer en poder del deudor.”; 

 

Que,  el artículo 641 del Código de Comercio, dispone: “La prenda industrial puede constituirse 

únicamente sobre los siguientes bienes: a) Maquinarias industriales; b) Instalaciones de explotación 

industrial; c) Herramientas y utensilios industriales; d) Elementos de trabajo industrial de 

cualquier clase; e) Animales destinados al servicio de cualquier industria; y, f) Productos que 

hayan sido transformados industrialmente.”; 

 

Que,  el artículo 643 del Código de Comercio, dispone: “Todo contrato de prenda agrícola o de 

prenda industrial debe constar por escrito. Puede otorgarse por escritura pública, o por documento 

privado legalmente reconocido. Se inscribirá en los registros especiales correspondientes que se 

llevarán por el registrador de la propiedad o registrador mercantil en cada cantón, y que se 

denominarán registro de prenda agrícola, y registro de prenda industrial, según corresponda. El 

registrador certificará el registro del contrato inscribiendo la respectiva nota en el propio documento. 

Se hará constar en el registro una lista de los muebles empeñados de manera individualizada. (…) 

Si éstos estuvieren en diferentes cantones, se registrará el contrato en todos ellos. (…) Los contratos 

de prenda agrícola o de prenda industrial no surtirán efecto entre las partes, ni respecto de terceros, 

sino desde la fecha del registro.”; 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 

 Presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, se nombra al señor 

 Franklin Danilo Palacios Márquez como Ministro de Agricultura y Ganadería; y, 

Que,  el ítem 1.1 del Art. 12 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo 

Ministerial Nro. 093 de 09 de julio de 2018, contempla entre las atribuciones y 

responsabilidades del Ministro: “a) Ejercer la representación legal de la institución; (…) h) 

Delegar competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as, Subsecretarios/as, 

Coordinadores/as Generales, Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la 



 

 

Institución, así como a las autoridades de las entidades adscritas; (…) k) Expedir los acuerdos y 

resoluciones administrativas que requieran su gestión (…)”. 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, antes singularizadas 

y con sustento en las consideraciones expuestas:  

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Delegar al/la titular de la Dirección Distrital Guayas de esta Cartera de 

Estado para que, en nombre y representación del Ministro de Agricultura y Ganadería, 

realice todo trámite necesario ante el Registro Mercantil del cantón correspondiente o 

cualquier otra entidad pública, para el levantamiento de la prenda industrial que pesa sobre 

la maquinaria y equipos entregados en el marco del Proyecto Implementación de una 

Piladora de Arroz de la Asociación Nueva Esperanza – BALZAR; pudiendo para el efecto 

suscribir la carta de cancelación respectiva y cualquier otro instrumento que resulte 

necesario, conforme la normativa vigente.  

 

En forma concreta, el levantamiento de la prenda industrial objeto de esta delegación, es 

aquella que se encuentra inscrita el diecinueve (19) de junio de dos mil trece (2013), con el 

número cuatro (4) del Registro de Prenda Agrícola e Industrial, anotada con el número mil 

cuatrocientos setenta y cinco (1.475) del libro Repertorio del Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Balzar, provincia del Guayas; misma que se refiere a la siguiente 

maquinaria y equipos: 

 

MOTOR: MARCA FOTON DE 150HP, MODELO 1.006-6TZ109 

EJE DE 

TRANSMISIÓN: 
DE 6 MTS DE LARGO, Y 2.5 PULGADAS 

ZARANDA DE PRE LIMPIA DE 2 PISOS 

DESCARGADOR DE 

ARROZ: 

MARCA TAKA YAMA MODELO FNS -100 SERIE # 

931551 

PILADORA DE 

ARROZ: 
MARCA TAKA YAMA MODELO NL-25 SERIE #9304513 

PILADORA DE 

ARROZ: 
MARCA TAKA YAMA MODELO NL-25 SERIE #930461 

MAQUINA 

SEPARADOR DE 

ARROZ: 

MARCA SHANDONG, MODELO MGCZ. 

MAQUINA 

BLANQUEADORA DE 

ARROZ: 

MARCA CHEN SAN FUNG MODELO AM-15 SERIE: # 

813473 

ZARANDA METÁLICA 

TOLVA METÁLICA: 
PARA ALMACENAR 40 QUINTALES DE ARROZ 

PILADO 

TRANSFORMADOR 

MONOFÁSICO: 
DE 25KVA 

IMPLEMENTOS  



 

 

 

ARTÍCULO 2.- El delegado, en virtud del presente Acuerdo Ministerial, será jurídicamente 

responsable de sus actos u omisiones en el ejercicio de esta delegación, debiendo 

comunicar al titular de esta Cartera de Estado sobre las acciones realizadas al amparo del 

presente instrumento. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

ÚNICA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, archivo 

y publicación del presente instrumento; así como su socialización y notificación a la/s 

unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y 

responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Art. 12 del Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería.  

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  

 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 23 de agosto de 2024. 

 

 

 

Franklin Danilo Palacios Márquez 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
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